
PRESUPUESTO 2019  ANEXO I 

ENTE: YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO (YMAD) 
 

PLAN DE ACCIÓN 

OBJETIVOS 
 

Descripción del entorno operacional y situación actual: 

Yacimientos Mineros de Agua de Dionisio (YMAD) es creada mediante la ley 14.771 con el 
objeto de realizar el cateo, exploración y explotación de los minerales de cualquier categoría 

existentes en la zona minera de Agua de Dionisio, cuya ubicación y superficie se determinan 
en esa misma ley; la comercialización e industrialización de sus productos y la realización de 
cualquiera otra actividad o explotación vinculada a su objeto principal. 

Entre los yacimientos del tipo "diseminado", se encuentra el Proyecto Bajo La Alumbrera, en 
el que YMAD participa a partir de la Unión Transitoria de Empresas YMAD - Minera Alumbrera 
Limited (UTE YMAD-MAA), conforme los acuerdos suscriptos en el año 1994; y el contrato de 
Bajo El Durazno, por el que se modificó el contrato originario de la UTE. A su vez, existe una 

serie de depósitos mineralizados explorados parcialmente donde se requieren trabajos 
adicionales para determinar su potencial. 

El plan de acción para el 2019 establece los objetivos estratégicos institucionales a alcanzar y 
los principales proyectos a desarrollar así como los objetivos estratégicos y generales de YMAD 
para el mediano y largo plazo. 

 

Rentabilidad y resultados: 

Se proyecta un resultado operativo positivo. Si bien desde 2018 han mejorado los niveles 
productivos, se estima para este 2019 continuar con esta tendencia. Se busca mejorar la 
rentabilidad y resultados de la empresa mediante la optimización de los recursos y un mayor 
tratamiento de mineral tanto en planta convencional como en pilas de lixiviación. 

Con la finalidad de mejorar los negocios de la empresa se ha iniciado una readecuación en la 
dotación de los recursos humanos. 

Producción: 

Durante el ejercicio 2019 se proyecta extraer mineral con el método de minado en el orden de 
las doscientas noventa mil ciento ochenta y tres toneladas (290.183 t), y tratar mineral de 

alta ley en planta en el orden de setenta y tres mil novecientas tres toneladas (73.903 t) y 
mineral de baja ley en playas en el orden de doscientas dieciséis mil doscientas ochenta 
toneladas (216.280 t). 

A los efectos de extender la vida útil de la empresa, se está trabajando en el re-ordenamiento 
del mapa e información geológica y así poder planificar a mediano – largo plazo sobre las 
reservas y recursos pasibles de ser minados. 
 

Inversión: 

Se ha estimado continuar con políticas de inversión en ejecución y desarrollo minero, 
fortificación de labores mineras y en equipamiento (principalmente maquinarias) para mina y 
planta de beneficio. 

Asimismo, se ha previsto desarrollar nuevos proyectos: exploración y explotación en “Los 
Viscos” y continuar con el estudio del “Proyecto de Recuperación de Relaves”. 

Se contempla la obra de línea de alta tensión de treinta y tres (33) kW Alumbrera – Farallón 
Negro. 

Respecto del financiamiento para las inversiones de envergadura, depende en forma total del 
cumplimiento del plan de producción y acuerdo alcanzado a través del Proyecto de Integración 
de Bajo La Alumbrera y Agua Rica. 

 

Endeudamiento: 



No se prevé endeudamiento. Sin perjuicio de ello, las inversiones serán financiadas con 

beneficios de las operaciones que la empresa realiza, ingresos provenientes de la mencionada 
UTE, recuperos fiscales, ingresos del acuerdo Proyecto de Integración y/o venta de stock de 

bienes de cambio.  
  

Otras: 

Este plan de acción y presupuesto para el año 2019 establece las  tareas y los planes 

originalmente proyectados por YMAD para el período, con el impacto estimado que se obtendría 
del denominado Proyecto de Integración de Bajo La Alumbrera y Agua Rica, bajo los términos 
del contrato derivado del memorando de entendimiento remitido por Minera Alumbrera 
Limited, Sucursal Argentina y Minera Agua Rica LLC, Sucursal Argentina.  

El nuevo contrato alcanzado ha requerido una adaptación de los términos del contrato de UTE 
YMAD – MAA, y configura una mejora en favor de YMAD respecto de las condiciones 

establecidas en el memorando de entendimiento para el desarrollo junto con Minera Alumbrera 
Limited, en el marco de la UTE, y Minera Agua Rica LLC.  

Forma: E.P.I.1 
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